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Para: SECRETARIO GENERAL, SUBSECRETARIOS, ALTOS CONSEJEROS
DISTRITALES, DIRECTORES, SUBDIRECTORES, JEFES DE OFICINAS,
SUPERVISORES CONTRACTUALES, RESPONSABLES DE RUBROS DE
FUNCIONAMIENTO Y PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL

De: DIRECTORA DE CONTRATACIÓN/SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ
ASESOR DE CONTRATACIÓN

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS, MECANISMOS DE SELECCIÓN
OBJETIVA DE LOS OFERENTES Y PUBLICACIÓN OPORTUNA EN
SECOP I y II.

La Dirección de Contratación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, realizó la
actualización de sus procedimientos internos a junio de 2018, los cuales fueron publicados en el
Sistema de Gestión de Calidad. A partir de los mismos se contempló la necesidad de generar
herramientas de gestión orientadas a la transparencia en la planeación, selección, ejecución,
liquidación y cierre del proceso contractual. En consecuencia, se emite la presente circular con
el fin de garantizar que las diferentes áreas técnicas, estructuradoras de procesos de selección,
tengan en cuenta las siguientes pautas en el trámite de los procesos de selección:

I. MECANISMOS DE SELECCIÓN OBJETIVA DE LOS OFERENTES

1. Planeación:

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá cuenta con el procedimiento 4231000-PR-
330 el cual atiende la "FORMULACIÓN, ACTUALIZACIÓN PUBLICACIÓN Y SEGUIMIENTO AL
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES", que facilita la identificación, registro, programación y
divulgación temprana de los procesos de selección que adelanta la Secretaría General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, para la adquisición de bienes, obras y servicios a los ciudadanos
y proveedores interesados en participar, garantizando así la divulgación y trasparencia en la
contratación de la entidad.

En ese orden de ideas, la formulación del Plan es un deber legal en desarrollo del principio de
planeación de los procesos de selección, en en la medida en que indica el valor estimado del
proceso, la modalidad de selección y las fechas de apertura y recepción de ofertas en cada caso,
garantizando así control social y una alta participación de los oferentes interesados. Del mismo
modo, es la carta de navegación en materia de contratación de la Entidad, en tanto establece las
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